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GOBIERNO DE LA PROVINCIA ¡
Olí

BURGOS.

fDe la Gaceta número 329.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circulares,

Siendo muchos los Alcaldes de esta 
provincia que aun no han remitido los 
datos que les fueron reclamados por 
mi circular de l.° de Octubre próximo 
pasado, inserta en el Boletín oficial del 
dia 2, para la formación de la Memoria 
acordada por Real orden de 21 de 
Agosto último, y debiendo este Go
bierno reunir dichos antecedentes con 
la antelación necesaria para poder 
cumplir los trabajos á él encomenda
dos dentro del plazo señalado en la 
Real órden citada, he dispuesto re
cordar á los que se hallan en descu
bierto el cumplimiento de este impor
tante servicio, esperando lo verifiquen 
con la mayor urgencia á fin de evitar
me el disgusto de tener que emplear 
medidas coercitivas contra los morosos.

Burgos 26 de Noviembre de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Según me participa el Alcalde de la 
Junta de San Zadornil se ha ausentado 

de casa de su marido Benigna Salinas; 
en su virtud he dispuesto publicarlo i 
en el Boletín oficial de esta provincia ¡ 
y encargar á los Alcaldes, Guardia ci- ; 
vil y demás dependientes de mi auto- i 
ridad procedan á la busca de dicha 
Benigna, cuyas señas se insertan al 
final, y caso de ser habida la pongan á 
disposición de referido Alcalde.

Burgos 26 de Noviembre de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Señas de Benigna Salinas.

Edad 60 años, pelo entre cano, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, 
vestido negro y mantón de abrigo.

En el Boletín oficial núm. 173, cor
respondiente al 7 del actual, se halla 
inserta una circular manifestando que 
en el pueblo de Pedresa de Rio Urbel 
se encuentra depositada una yegua; y 
como hasta la fecha no se haya presen
tado persona alguna á reclamarla, he 
acordado reproducir dicha circular pa
ra que el que se crea dueño de la mis
ma pase á recogerla en el término de 
ocho días previo el pago de los gastos 
ocasionados, pasado el cual se proce
derá á su venta.

Burgos 26 de Noviembre de 1879. 
El Gobernador.

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Habiendo acordado la Diputación de 
esta provincia celebrar la subasta de las 
obras del trozo 2.° de la carretera pro
vincial de Villarcayo al puente de San- 
telices, he dispuesto insertar á conli 
nuacion las condiciones que han de 
regir en dicha subasta para conoci
miento de las personas que quieran in
teresarse en ella.

Burgos 22 de Noviembre de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras del (roso 2.0 de la car
retera provincial de Villarcayo al 
puente de Santelices.

1. a Comprende este trozo desde el 
final del trozo l.°, próximo al pueblo 
de Tuvilla, hasta el limite jurisdiccio
nal de. Brizuela y Puentedey, cuya lon
gitud es de 6257 metros, y el importe 
de su presupuesto de contrata de 
129.493 pesetas 14 céntimos. De esta 
cantidad satisfarán directamente, al 
contratista los Ayuntamientos de la Me- 
rindad de Castilla la Vieja y Junta de 
Puentedey 52.375 pesetas 29 céntimos 
á que asciende el 25 por 100, lo cual 
verificarán según el compromiso ad
quirido por las respectivas Juntas mu
nicipales en la forma siguiente: el 
Ayuntamiento de laMerindad de Casti
lla la Vieja pagará en metálico 16.186 
pesetas 64 céntimos que importa el 12 
y medio por 100 del presupuesto de 
contrata del expresado trozo 2.°, y el 
Ayuntamiento de la Junta de Pueote- 
dey igual cantidad en la saca y arras
tre de piedra que se necesite para el 
mismo trozo dentro de su jurisdicción, 
que colocará en los puntos que deter
mine la Dirección de carreteras, y el 
resto hasta al 12 y medio por 100 en 
metálico cuando le sea reclamado en 
virtud de certificaciones expedidas por 
la expresada Dirección.

2. a Servirá de tipo para las propo
siciones que se hagan la cantidad de 
129.493 pesetas 14 céntimos.

5.a A toda proposición que se pre
sente deberá acompañar carta de pago 
de haber depositado en la Caja provin
cial los licitadores que se presenten en 
esta Ciudad, y en la de Depósitos los 
que lo verifiqen en Madrid, el 1 por 
100 de la cantidad de 129.495 pesetas 
14 céntimos.

4.a El contratista antes de exten
der la escritura deberá depositar como 

garantía en la Caja provincial el 5 por 
100 de la cantidad en que hubiere sido 
adjudicado el remate.

5. a El contratista se obligará á 
cumplir todas las disposiciones del plie
go de condiciones generales publicado 
por el Ministerio de Fomento con fecha 
10 de Julio de 1861 y del Reglamento 
de Contabilidad de esta provincia en 
cuanto no se opongan á las condiciones 
especiales fijadas para esta contrata.

6. * Para la ejecución de las obras 
que se subastan se señala el plazo de

¡ año y medio á contar desde el dia en 
¡ que se haya verificado el replanteo.
! 7.a Con el fio de que las obras se
' ejecuten con regularidad y puedan ter

minarse en el plazo fijado, el contra-
: lista se obligará á tener en ellas cons- 
; lanlemente el número de operarios que 
; el Director designe; y en el caso de 
i que no cumpliese con esta condición, 
i el mismo Director pondrá por cuenta 
; del contratista los operarios que fallen 

para el total asignado, estando obliga
do este á cumplir todas las órdenes que

■ por escrito le comunique el Director.
8. a Tan luego como estén termina-

■ das las obras del trozo de que se trata, 
; serán recibidas provisionalmente por 
i las personas que designe la Diputación, 
¡ acompañadas del Director, pero no se 
i verificará la recepción si no se hubie- 
i sen hecho con arreglo á las condicio- 
i nes estipuladas, obligando al conlra- 
i lista á rehacer aquellas obras que no 
I llenen los requisitos indicados.

9. a El plazo de garantía para las 
obras será de un año, que empezará á 
contarse desde el dia en que tenga lu
gar la recepción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica 
en la condición anterior, se procederá 
á la recepción definitiva, siempre que 
las obras se hallen ejecutadas con 
arreglo á las condiciones y en buen es
tado de conservación, de lo cual ex



pedirá el Director el oportuno certifi
cado para que pueda devolverse la 
fianza al contratista. En caso contrario 
se suspenderá la recepción hasla que 
este cumpla la obligación que tiene de 
entregar las obras con sujeción á la 
contrata.

11. Mensualmente expedirá el Di
rector de carreteras provinciales las 
certificaciones que acrediten las obras 
ejecutadas por el contratista, cuyos 
documentos pasarán á la Contaduría de 
fondos provinciales y á los Ayunta
mientos de la Merindad de Castilla la 
Vieja y Junta de Puentedey para su 
pago.

12. La Administración reconoce á 
favor del contratista los derechos fija
dos en el art. 59 del pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861, que trata de los intereses de 
demora por falla de pago de las certi
ficaciones expedidas.

15. Los gastos del otorgamiento de 
la escritura, los de la copia que ha de 
entregarse á la Diputación, los de la 
inserción de este pliego de condiciones 
en la Gaceta de Madrid, así como los 
demás que ocurriesen, serán de cuenta 
del contratista.

14. La subasta tendrá lugar el día 
7 de Enero de 1880 á las doce de la 
mañana en esta Capital en la sala 
de sesiones de la Comisión provincial 
ante el Sr. Gobernador de la provin
cia, yen el mismo día y á la misma 
hora en Madrid ante el limo. Sr. Di
rector general de Administración lo
cal y en su propio despacho, situado 
en el Ministerio de la Gobernación, 
observándose las reglas siguientes: 
1.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán cerrados 
al Presidente á la vista del público y 
á la hora fijada, los cuales serán nu
merados por el orden de presentación 
y despues que el portador de cada uno 
haya rubricado la cubierta. 2." Una 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 5.a Pasados diez minutos destina
dos á la entrega de las proposiciones, 
el Sr. Presidente abrirá los pliegos y 
los leerá en alta voz por el mismo or
den en que hayan sido presentados. El 
Secretario tomará nota del contenido 
de cada proposición, que á su vez la 
publicará para satisfacción de los con
currentes. 4.‘ Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licita
ción oral por término de cinco minutos 
entre los autores de ellas. En el caso 
de que no se hagan pujas se adjudicará 
la subasta á favor de la proposición que 
se hubiese presentado antes. 5.a La 
adjudicación provisional del remate 

recaerá sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle arre
glada al modelo publicado, sin per
juicio de la aprobación de quien cor
responda. 6.a Hecha la adjudicación 
provisional, se conservará el depósito 
consignado por el mejor postor hasta 
que recaígala aprobación, devolvién
dose en el acto á los demás lidiadores 
sus respectivos documentos de depósito. 
En el plazo de diez dias despues de 
comunicada la aprobación de la subas
ta se otorgará la escritura, entregando 
el contratista una copia en la Secretaría 
de la Diputación.

15. Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente:

D. N. N., vecino de...., enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo
letín oficial de esta provincia (ó en la 
Gacela de Madrid) del día.... de........
las cuales acepto, me comprometo á 
ejecutar las obras del trozo 2.° de la 
carretera provincial de Villarcayo al 
puente de Santelices por la cantidad 
de.....  pesetas (en letra) y con suje
ción á los planos y presupuesto forma
dos por la Dirección de carreteras de 
la provincia.

Fecha y firma del licitador.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
19 de Noviembre de 1879.
Abierta á las 7 de la noche bajo la 

presidencia del Sr. López Gutiérrez y 
asistencia de los Sres. Martínez D. In
dalecio, Real, Jalón, San Millan D. Si
món, Aparicio, Deliran, Gallo, Peña, 
Villalain, Aldea, García Inés, Nielo, 
González Marrón , Casaviella, Zumár- 
raga, Pujana y Berdugo, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de un oficio del Al
calde de Aranda, manifestando que al 
verificar el ingreso de lo que adeuda 
por su cuota de gastos provinciales 
correspondientes al presente mes, se 
le ha rechazado la cantidad por con
sistir en calderilla, y que aquella cor
poración municipal no tiene otra clase 
de moneda por ser todos los pagos de 
impuestos municipales en cantidad me
nor de 20 reales, y pidiendo en su vir
tud que se den las órdenes oportunas 
al Depositario subalterno de fondos 
provinciales de aquella villa para que 
admita en calderilla el pago de todo 
lo que el Ayuntamiento haya de sa
tisfacer.

Abierta discusión, el Sr. Aldea ma
nifestó que si al Ayuntamiento de Bur
gos se le hacia esa gracia debiera otor

gársele de igual manera al de Aranda.
El Sr. San Millan D. Simón dijo que 

no era cierto en absoluto que el Ayun- 
i lamiento de Burgos hiciera los pagos 
| en calderilla, y sí que se le había he- 
| cho ordinariamente alguna gracia en 

consideración á que anticipaba con fre
cuencia sus pagos y no tenia ni habia 
tenido nunca ningún atraso, lo cual 
estaba muy lejos de suceder al Ayun
tamiento de Aranda.

El Sr. Berdugo sostuvo la petición 
del Ayuntamiento, manifestando que 
si se le ponian obstáculos para el pago 
por la clase de moneda le seria impo
sible pagar.

El Sr. Bellran se esplicó en igual 
sentido, citando en apoyo de la abun
dancia de calderilla que hay en aque
lla localidad el dato de que el cambio 
por plata cuesta el 5 por 100.

El Sr. San Millan D. Simón insistió 
en su afirmación, contestando al Sr. 
Deliran que la carestía del cambio con
sistía en otras razones.

El Sr. Zumárraga manifestó que 
siendo imposible conceder privilegio 
á ningún Ayuntamiento sobre el asun
to de que se trata, era necesario dejar 
á la discreción del Ordenador de pa
gos que concediese la tolerancia posi
ble en cada caso.

El Sr. Bellran contestó que no esta
ba conforme con esta solución, porque 
el Sr. San Millan D. Simón, que es el 
Ordenador de pagos siempre que la 
Diputación no está reunida, ha mani
festado ya su opinión contraria á esas 
concesiones, sosteniendo que no podía 
admitirse mas que el 5 por 100.

El Sr. San Millan D. Simón mani
festó que le parecía aceptable la indi
cación del Sr. Zumárraga.

El Sr. Peña dijo que no podia acep
tar esa solución, si con ella habia de 
faltarse á la igualdad con que deben 
ser tratados lodos los pueblos en ese 
servicio.

El Sr. Presidente, despees de estas 
manifestaciones, declaró terminado este 
incidente.

Diose lectura de un oficio del Excmo. 
é limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis, 
acompañando un libramiento á cargo 
del Sr. Administrador Diocesano y de 
Cruzada del Arzobispado, yen favor de 
la Administración de la Casa provincial 
de Beneficencia, de 4000 pesetas, que 
S. E. I. destina á las necesidades de 
dicho establecimiento del fondo del 
Indulto cuadragesimal correspondiente 
á la predicación de 1878, y se acordó 
aceptar dicho donativo y dar las gra
cias al Prelado por esta nueva prueba 
de su celo caritativo en favor de la Be
neficencia.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación una exposición remiti
da por el Alcalde de Madrigalejo con 
oficio de 10 del actual, suscrita por los 
representantes do dicho pueblo y de 
los de Vilíamayor de los Montes, Vi- 
llaverde del Monte, Villafuertes y Mon- 
luenga, pidiendo que se les autorice 
para formar entre si la parte de juris
dicción para dividir en seis porciones 
la jurisdicción de un terreno denomi
nado Los Nidales que compraron al 
Estado en el año de 1860.

Se acordó que pasara á la misma 
Comisión la instancia de Marcelino ()n- 
tiveros, acogido del Hospicio provin
cial, pidiendo autorización para con
traer matrimonio.

La Corporación quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador fechado en 
este dia, trasmitiendo la orden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de que no se hagan festejos ni gastos 
de ninguna clase con motivo del regio 
enlace por ser esta la voluntad de 
S. M., limitándose cuando mas las 
Corporaciones á asistir á un Te Deum, 
en cuya orden se declara que no serán 
de abono en cuentas los gastos que se 
hagan.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento el oficio del Sr. Goberna
dor remitiendo á informe las diligen
cias referentes al expediente de ex
cepción de venta del monte titulado 
Carrascal promovido por el Ayunta
miento de Villalva de Duero.

Así bien se acordó que pasara á la 
misma Comisión el expediente que el 
Sr. Gobernador mandó á informe de 
esta Comisión promovido por el Ayun
tamiento de Villaverde Peflaorada, so
licitando la excepción de un monte lla
mado La Sierra, en el concepto de apro
vechamiento común.

En el expediente sobre recaudación 
de cuotas provinciales correspondientes 
al primer trimestre del presente año 
económico: resultando que ha trascur
rido con exceso el plazo dentro del cual 
debieron los Ayuntamientos ingresar en 
la Depositaría provincial sus cuotas 
correspondientes á dicho trimestre sin 
que muchos de ellos hayan cumplido 
este deber, la Diputación acuerda de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, que se baga por 
medió del Boletín oficial el requeri
miento de pago á que se refiere el ar
ticulo 55 de la Instrucción de 5 de Di
ciembre de 1869, señalando el dia 50 
del mes actual para la expedición de 
apremios contra los que se hallen en 
descubierto de dicha obligación, y que 
se incluyan en los despachos los débi
tos por años anteriores.



De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
confirmar las resoluciones dictadas por 
la Comisión provincial con los Diputa
dos de la Capital sobre autorización 
para la venta exclusiva al por menor 
de diferentes artículos de consumo pa
ra el presente año económico de 1879 
-80 solicitadas por los pueblos de Lo
doso, Hornillos del Camino, Cabía, Vi- 
llalvos, Vadocondes, Peñaranda de 
Duero, Castrogeriz, Villaquirán de los 
Infantes, Santa Gadea del Cid, Pineda 
Trasmonte, Fuentelisendro, Cascajares 
de la Sierra, Hortigíiela, Villegas, 
Mentorio, Ponlioso y Valles.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Sedaño pidiendo au
torización para establecer la venta ex
clusiva al por menor de varios artículos 
de consumo durante el año económico 
de 1878-79 que no fue resuelto opor
tunamente por no haber remitido el 
Ayuntamiento la exposición que debió 
acompañar á la certificación del acuer
do adoptado por dicha corporación con 
triple número de contribuyentes, y que 
ha sido promovido nuevamente por un 
oficio del Alcalde dirigido al Sr. Go
bernador y fechado en 25 de Setiembre 
de esto año remitiendo la solicitud con 
nueva copia del acuerdo y pidiendo que 
se otorgue dicha autorización, diose 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Hacienda proponiendo que se tramite 
y que se acuerde por de pronto oir á la 
Administración económica según lo 
prevenido por la Instrucción, y la Di
putación acordó aprobar dicho dic
tamen.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
confirmar las resoluciones adoptadas 
por la Comisión provincial con los Sres. 
Diputados de la Capital aprobando las 
cuentas del servicio de bagajes que á 
continuación se expresan: la del de 
Ontomin correspondiente al 4.° trimes
tre del último año económico por la 
suma de 49 pesetas, la del de Oña del 
mismo trimestre por la de 171 pesetas 
15 céntimos, la del de Palacios de Be- 
naber de todo el año económico expre
sado por la de 21 pesetas, las del de 
Pampliega del 5.° y 4.° trimestres del 
mismo año importantes respectivamen
te 58 pesetas 25 céntimos y 50 pesetas 
75 céntimos, la del de Pancorbo del 4.” 
trimestre del mismo año por la de 509 
pesetas 87 y medio céntimos, la del de 
Pesadas de Burgos del mismo trimes
tre por la de 57 pesetas 10 céntimos, 
las del de Quintanilla Escalada corres
pondientes al 5.” y 4.’ trimestres por las 
cantidades de 88 pesetas 50 céntimos 
la primera y de 165 pesetas 49 cén

timos la segunda, las del de Sencillo 
del 3. y 4.” trimestres importantes 
190 y 181 pesetas 6 céntimos respecti
vamente, las del de Villadiego corres
pondientes al 2.° y 4.° trimestres del 
mismo año importantes 4 pesetas la 
primera y 5 pesetas y 61 y medio cén
timos la segunda, la del de Cogollos 
del 4.° trimestre por la cantidad de 
288 pesetas 9 céntimos, y la del de 
Estepar del mismo trimestre por la de 
505 pesetas 48 céntimos.

De igual conformidad se acorde con
firmar las resoluciones adoptadas pol
la Comisión con los Sres. Diputados de 
la Capital en los expedientes sobre de
volución de depósitos á I). Juan Peña- 
coba, contratista del servicio de baga
jes de Bahabon en el año económico de 
1878-79, á D. Francisco Dorao que lo 
fue de Burgos, á D. Gabriel Marina 
que lo fue de Aranda de Duero y ber
ma, á D. Alejandro Ruiz Gómez de Ci- 
lleruelo de Bezana, á D. Sisebuto Pas
cual que lo fué de Monasterio de Rodi
lla y á D. Nicasio Renuncio que lo fué 
de Quintanilla del Agua y übierna, to
dos del mismo año económico.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó con
firmar las resoluciones que á continua
ción se expresan, adoptadas por la Co
misión provincial con los Sres. Diputa
dos de la Capital: la de 11 de Octubre 
último desestimando la reclamación de 
Doña Sofia Flores Calderón, vecina de 
Aranda, de que se la rebajase la cuota 
de consumos que se la impuso en Peña
randa de Duero; la de 6 de Setiembre 
dictada en el expediente formado á 
instancia de D. Mariano Mañero Sanz, 
vecino de Aranda de Duero, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Villalva 
de Duero en que se le impuso el pago 
de una cuota de impuesto municipal y 
de consumos; la de 7 de Julio dictada 
en el expediente formado á instancia 
de D. Mauricio Bartolomé sobre recla
mación de 551 pesetas al Ayuntamien
to de Fresno de Rioliron, por suel
dos devengados como Secretario del 
mismo.

Eu el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Pala
cios de Riopisuerga, fechada en 26 de 
Mayo último, remitiendo un plano y 
presupuesto de la Casa consistorial y 
Escuela municipal de niños, diose 
cuenta del dictamen de la Comisión 
de Hacienda proponiendo que se con
firmase la resolución adoptada por la 
Comisión con los Diputados de la Ca
pital en 9 de Junio de este año, de que 
se devolviese el expediente al Ayunta
miento para que cumpliese con lo de
terminado por la ley.

Abierta discusión, los Sres. Casa- 
viellay Nielo manifestaron que debía 
advertírseles que acudieran al Sr. Go
bernador para tramitar el expediente 
en la forma establecida por las dispo
siciones vigentes; y habiendo manifes
tado el Sr. Presidente que el expe
diente se presentaba en revisión y que 

i se comunicó ya el acuerdo de la Co- 
¡ misión con los Diputados de la Capital 
I en 21 de Junio último, se acordó apro

bar dicho dictámen.
De conformidad con lo propuesto 

por la Comisión de Hacienda se acordó 
aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Diciembre próximo por obli
gaciones del presupuesto de 1878-79 
por la cantidad total de 79.600 pese
tas y que se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó 
aprobar en revisión la resolución adop
tada por la provincial con los Sres. 
Diputados de la Capital de 17 de Julio 
último, mandando satisfacer á Don 
Narciso González, vecino de esta Ciu
dad, la cantidad de 54 pesetas por 
gastos hechos en el Despacho del Sr. 
Gobernador. El Sr. Casaviella voló en 
contra de esta determinación.

En el expediente formado á virtud 
de instancia del Ayuntamiento de Ma- 
drigalejo, quejándose de que la Depo
sitaría de fondos provinciales no ha 
querido admitirle en pago de sus 
cuotas de gastos provinciales mas que 
el 5 y medio por 100 en calderilla, y 
pidiendo á la Diputación que modifique 
el sistema establecido, y admita mayor 
proporción en dicha clase de moneda, 
diose cuenta del dictámen de la Comi
sión de Hacienda aceptando las con
sideraciones expuestas en el informe 
de Contaduría, en que se expresa que ¡ 
la Depositaría admite, en cumplimiento 
de los acuerdos de la Diputación adop
tados en conformidad á las prescrip
ciones de la Instrucción de 29 de Mayo 
de 1870 vigente, el 5 por 100 en 
calderilla, sin que conste á dicho 
Centro si será cierto lo que asegura el 
Ayuntamiento reclamante por no tener 
noticia ninguna de ello.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
manifestó que debía oirse al Ayunta
miento y admitírsele la justificación de 
sus asertos antes de resolver la cues
tión.

El Sr. Peña, á nombre de la Comi
sión le contestó que el Ayuntamiento 
debió presentar las pruebas con su 
instancia.

El Sr. Casaviella insitió en que la 
Diputación debía permitir que se escla 
reciese la verdad de las afirmaciones

del Ayuntamiento para imponer en su 
virtud el correctivo que correspondie
ra, si había lugar á él.

El Sr. San Millan D. Simón afirmó 
que eran bastante las aseveraciones 
de la Contaduría para resolver la 
cuestión, y dijo que no podia suponerse 

i que fuera cierto lo que el Ayuntamien- 
í lo aseguraba, porque de serlo hubiera 
: acudido en el mismo dia al Ordenador 
i de pagos para que obligase al Deposi

tario á que recibiese los pagos hasta 
el 5 por 100 en calderilla.

Rectificó el Sr. Casaviella, así como 
el Sr. San Millan D. Simón.

El Sr. Real, á nombre de la Comi
sión, dijo que esta se había limitado á 
proponer solución sobre la súplica del 
Ayuntamiento, y que si el Sr. Casavie
lla quería que se abriese una informa
ción para los fines que había expresado, 
esto debia ser objeto de una proposición 
especial.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación el dictá
men, y quedó aprobado por todos los 
Sres. presentes, votando en contra los 
Sres. Casaviella y Villalain.

Se acordó aprobar el pliego de con
diciones económicas propuesto por el 
Negociado para la doble subasta de 
las obras del trozo segundo de la 
carretera provincial de Villarcayo al 
puente de Santelices.

Asi bien se acordó aprobar el pliego 
de condiciones económicas propuesto 
por el Negociado para la subasta que 
debe tener lugar solamente en esta 
Capital de las obras del trozo primero 
de la sección primera de la carretera 
provincial de Roa á Santa María del 
Campo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez y media de la noche.

Burgos 19 de Noviembre de 1879. 
=El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Alejandro Berdugo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el Boletín oficial del dia 24 de 
Julio de este año, núm. 112, se dió 
cabida al anuncio siguiente:

«La Dirección general de Rentas 
Estancadas me dice con fecha 16 del 
corriente lo que sigue. =Habiendo re
currido en instancia fecha 14 de Junio 
último ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda D. Federico Martínez del 
Campo y otros en solicitud de que se 
les releve del pago de las responsabi
lidades impuestas por no haber estam
pado los sellos correspondientes en los 



recibos ó retirarás de intereses y capi
tal impuesto en la Caja de Ahorros de 
esa Ciudad, y estando terminantemente 
prevenido por el art. 91 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861 
que na se admita ninguna reclamación 
sin que previamente se baya satisfecho 
en pape) de pagos, ó cuando menos 
depositado el importe de las responsa
bilidades impuestas, esta Dirección 
general encarga á V. S., para que lo 
comunique á los interesados, que sin 
cumplimentar aquella disposición es 
imposible tomar en consideración su 
instancia de 14 de Junio ya citado. 
Lo digo á V.S. para su cumplimiento.»

Cuya superior resolución he creído 
conveniente insertar en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los demás 
individuos comprendidos en el expe
diente á que se refiere, cuyas cantida
des por que se hallan en descubierto se 
les ha hecho saber por medio de dife
rentes números del periódico oficial 
publicados en los meses de Mayo y 
Junio últimos, y á los cuales encarezco 
la necesidad de que las hagan efecti
vas en el papel correspondiente á fin de 
no dar lugar á otras medidas.

Aun cuando son bastantes los inte
resados que han satisfecho lo que les 
correspondía en virtud del preinserto 
anuncio, he creído conveniente repro
ducirle á fin de que aquellos que. aun 
están en descubierto de la obligación 
de que se trata se apresuren á satisfa
cerlo en esta Administración en un 
breve término, pues en otro caso, con 
arreglo á las órdenes de la Superiori
dad, me veré en la imprescindible ne
cesidad de expedir los correspondientes 
apremios.

Burgos 24 de Noviembre de 1879.= 
El Jefe económico, Luis Garrido.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Lerma.

D. Joaquín Martínez, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
de esta villa,

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido en este Juzgado por 
el Procurador del mismo D Zoilo Alba, 
á nombre de Francisco García Perez, 
vecino de Santa Inés, como padre de 
Gerónima García, menor de edad, se 
ha dictado la siguiente

Sentencia.=En la villa de Lerma á 
18 de Octubre de 1879, visto por el 
Sr. D. José Chinchón, Juez de primera 
instancia de la mismay su partido, este 
incidente de pobreza;

Resultando que el Procurador D. 
Zoilo Alba, en nombre de D. Francisco 
García Perez, vecino de Santa Inés, 
como padre de Gerónima García, me
nor de edad, acudió á este Juzgado en 
16 de Julio último, pidiendo por me
dio de un escrito que se declarase po
bre á la misma para litigar con Hipó
lito Merino, natural y residente en 
expresado pueblo, fundándose en que 
no cuenta con recursos para sufragar 
los gastos del asunto:

Resultando que comunicado traslado 
de la demanda por el término ordina
rio al Hipólito, le dejó pasar sin veri
ficarlo, dando con ello lugar á que 
despues de acusada la rebeldía se de
clarase contestada la demanda y orde
nase se entendieran las diligencias su
cesivas con el tribunal:

Resultando que comunicado igual 
traslado al Promotor fiscal le evacuó 
sin exponer cosa alguna en contra de 
la pretencion del recurrente:

Resultando que recibido á prueba el 
expediente y practicada la propuesta 
por la representación del Francisco re
sulta justificado de una manera con
cluyente que no posee la Gerónima ¡ 
bienes de ninguna clase:

Resultando del certificado expedido ! 
por la Alcaldía de dicho Santa Inés, 
con vista del amillaramiento de ri
queza y reparto aprobado de contribu
ción, que la indicada Gerónima no 
figura en él para nada:

Considerando que dicha Gerónima ! 
se halla comprendida en el numero i 
segundo del art. 182 de la ley de En- ; 
juiciamiento civil y que por tanto pro- ! 
cede la declaración de pobre:

Vistos dicho articulo y demás de la I 
ley referentes al asunto, falla que de- i 
bia declarar y declaraba pobre para ; 
litigar á Gerónima García, á quien se i 
ayudará como tal con los beneficios i 
que á los de su clase otorga el art. 181 : 
de dicha ley.

Así por esta sentencia, que además : 
de notificarse en los estrados del Juz
gado se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia, en conformidad á lo 
prescrito en el art. 1190 de citada ley, . 
lo pronuncio, mando y firmo. =José ¡ 
Chinchón Valladar.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. José Chinchón, Juez regente de 
este Juzgado, en la audiencia pública ' 
celebrada en el día de su fecha, de 
que yo el Escribano doy fe.=Anle mí, 
Joaquín Martínez.

La sentencia inserta es conforme 
con su original, obrante en el expe
diente de su razón, y á que me remito 
caso necesario. Y por que conste, en 

cumplimiento de lo mandado, pongo el 
presente que signo y firmo en Lerma á 
18 de Octubre de 1879. = Joaquín 
Martínez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Barcina de los Montes.

Se halla vacante la plaza de Médico - 
Cirujano con la dotación anual de 50 
pesetas, pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de las familias pobres, quedando 
en libertad el agraciado de contratar 
con los vecinos acomodados de este 
pueblo y con los de los anejos al mis
mo, los cuales han venido remunerando 
á los facultativos con 160 fanegas de 
trigo de buena calidad, satisfechas en 
el mes de Setiembre de cada año.

Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente de este Ayuntamiento en el 
término de treinta dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Barcina de los Montos 3 de Octubre 
de 1879.=EI Alcalde, Pedro Aizpuru.

Alcaldía de Villarcayo.

Habiendo sido declarada vacante la 
plaza titular de Farmacia de esta villa 
con el sueldo anual de 175 pesetas, 
pagadas de fondos municipales, por 
prestar los medicamentos necesarios á 
veinte familias pobres, se anuncia al 
público á fin de que los que quieran 
aspirará dicha plaza presenten sus so
licitudes documentadas en este Ayun
tamiento en el término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Villarcayo 26 de Octubre de 1879. 
=E1 Alcalde, Manuel García Regulez.

Factoría de Subsistencias de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

Dia 15. — A los Sres. Martínez y 
compañía, 800 fanegas de cebada á 
7'99 pesetas la fanega.

Dia 16. — A I). Ramón Gutiérrez, 
153 quintales métricos de paja de 
pienso á 7‘04 pesetas el quintal.

Dia 20, —A los Sres. D. Mariano San 
José é hijo, 575 id. á id.

=A D. Juan Minguez, 805 id. á id.
Burgos 20 de Noviembre de 1879. 

=EI Administrador, Emilio Martin.= 
V.° B.°=EI Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

Anuncios particulares.

Dr. FEDERIC1, médico operador 
italiano, especialista, ha trasladado su 
gabinete de consulta á la calle de 
Lain-Calvo, núm. 24, piso 2.°, izq." 
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AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FERNANDO LASSO DE LA VEGA, 

Mercado, 8, Btirgos.
En esta acreditada Agencia se si

guen comprando abonarés.á precios 
convencionales de los facilitados por 
sus alcances á los individuos al ser 
bajas en el ejército de la Península, en 
la inteligencia que se pagarán con 
poca pérdida.

Al propio tiempo esta casa se en
carga de la formación de expedientes 
de su tramitación, gestión y cobro de 
los atrasos de cruces pensionadas á los 
individuos que resultaron heridos en la 
pasada guerra civil y á los que han 
servido en Ultramar hasta seis meses 
despues de terminada aquella cam
paña.

También se confeccionan cuentas 
municipales, garantizando su buena 
formación y no cobrando su importe 
hasta que no estén admitidas en el Go
bierno civil de la provincia.

Iguales garantías ofrece con respecto 
á las cuentas de Pósitos y formación 
del nuevo amillaramiento.

Se admiten toda clase de represen
taciones para el cobro de alcances y 
resultas en las Cajas de Ultramar y 
Consejo de redenciones.

Representación de corporaciones y 
particulares por una cantidad bastante 
módica y del cobro de haberes de las 
clases pasivas.

Formación de expedientes de pen
siones vitalicias con motivo de la muer
te en Cuba de individuos por efecto de 
heridas ó del cólera morbo, en la inte
ligencia que esta Agencia se encarga 
de adquirir los documentos de Ultra
mar y demás incidencias que ocurran.

Y por último, el representante de 
esta acreditada casa toma á su cargo 
cuantos asuntos se le encomienden, que 
despachará con la prontitud y econo
mía de que viene dando pruebas. 3

AVISO.

La Sra. viuda de Cecilia ha trasla
dado su comercio á la misma calle del 
Cid, núm. 5, frente donde estaba antes.

En dicho comercio hay un completo 
surtido de herramientas de las mejores 
fábricas inglesas para todos los oficios, 
cuchillería, tijeras, batería de cocina, 
planchas económicas, ollas y palas de 
hierro, herrajes para la construcción 
de edificios y otros muchos artículos 
del ramo de ferretería. 2—4

Imprenta de la Diputación provincial.


